
PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES 

DESDE PÁRVULOS HASTA CUARTO MEDIO. 

7.1. Ámbito de aplicación 

  

El presente protocolo se aplica a las situaciones de vulneración de derechos que sufran los 

alumnos, desde el nivel parvulario hasta cuarto año de enseñanza media, en particular 

respecto de situaciones de maltrato, cuando no se atienden las necesidades físicas básicas 

de los alumnos o alumnas, tales como alimentación, vestuario, vivienda, cuando no se 

proporciona atención médica básica; cuando no se brinda la debida protección o se 

expone al menor ante situaciones de peligro; cuando no se atienden las necesidades 

psicológicas o emocionales del menor; cuando existe abandono, y/o cuando se le expone a 

hechos de violencia o de uso de drogas. 

La aplicación del presente protocolo es subsidiaria respecto de la aplicación de un 

protocolo especifico, como en el caso del protocolo de Delitos sexuales cometidos contra 

alumnos (as) de establecimiento. 

7.2. Protocolo de actuación 

Ante cualquier denuncia o indicio de la ocurrencia de vulneración de derechos respecto de 

un alumno o alumna menores de 18 años, se debe proceder de acuerdo con el siguiente 

protocolo. 

Días hábiles e inhábiles. 

Se consideran inhábiles los días Sábado, Domingo y festivo. Los plazos del procedimiento 

serán estrictos y no se admitirán actuaciones y/o presentaciones fuera de los plazos 

indicados en el procedimiento. 

Paso 1: denuncia 

Persona encargada: todos los miembros de la comunidad educativa. 

Plazo: inmediatamente constatados los hechos. En un plazo máximo de 24 horas. 

Acción: Todo miembro de la comunidad educativa al que se le denuncie o que detecte una 

vulneración de derechos respecto de un alumno o alumna menores de 18 años debe 

informar inmediatamente al encargado (a) de convivencia escolar. Se debe denunciar 

apenas se ha detectado la vulneración de derechos o ante la sospecha de la vulneración de 

derechos, ya sea: 

d. El propio menor denuncia el hecho; 



e. Un tercero denuncia el hecho; 

f. Se evidencian señales del hecho. 

 

 

Se debe proceder de inmediato a efectuar la denuncia para que se proceda a tomar las 

medidas del protocolo sin demora. 

 

No se deben minimizar los hechos denunciados, se debe recibir la denuncia tal cual la 

plantea el menor. 

 

 

En el caso que la denuncia sea recibida por un docente o asistente de la educación, este 

deberá informar sin demora al encargado (a) de convivencia escolar. 

 

Paso 2: elaboración de la carpeta. 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: 24 horas. 

  

Acción: El encargado (a) de convivencia escolar abrirá una carpeta especial -dejando 

constancia del hecho en la hoja de vida del alumno o alumna, en la que se consignarán 

todas las acciones y su seguimiento. Dicha carpeta tendrá el carácter de reservada. 

 

Asimismo, debe dejarse constancia de todas las actuaciones realizadas en la hoja de vida 

del alumno. 

 

Se debe resguardar en todo momento la reserva de la información y la privacidad y 

confidencialidad de los hechos que se detectan. 

Paso 3: denuncia de hechos constitutivos de delito Persona encargada: encargado (a) de 

convivencia escolar. 



Plazo: 24 horas. 

Acción: Como primera actuación, el encargado (a) de convivencia escolar deberá 

cerciorarse del hecho de haber realizado la respectiva denuncia ante el Ministerio Público, 

los funcionarios de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones o ante cualquier 

tribunal con competencia criminal, en caso de que los hechos denunciados fueren 

constitutivos de delito. (véase protocolo de denuncia de hechos constitutivos de delito) 

De no haberse realizado la denuncia antes señalada procederá a realizarla el encargado (a) 

de convivencia escolar de acuerdo con lo establecido en el protocolo de denuncia de 

delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento, 

dejando constancia en la respectiva carpeta de haber haberse realizado la denuncia. 

 

 

(En el RIOHS debe aparecer como obligación de los trabajadores y se debe amonestar en 

el caso en que no se haga la respectiva denuncia) 

 

 

Obligación de denunciar: En caso de que los hechos denunciados o detectados sean 

constitutivos de delitos se debe denunciar el hecho de forma inmediata ante los siguientes 

organismos: 

- Ministerio Público: Fiscalía Local de San Bernardo. Dirección: San José 840, San 

Bernardo, Fono: 229656200. 

- Policía de Investigaciones: Brigada de Investigación Criminal Buin. Dirección: Av. 

Bajos de Matte 02, Buin, Fono: 227083251, correo electrónico 

bicrim.bui@investigaciones.cl. 

- Carabineros: 64°. Comisaría de Paine, Fono: 229225440, Tenencia Champa, Fono: 

229223089, Reten Huelquén, Fono: 229223092 y Reten Pintué, Fono: 229223095 

- Cualquier Tribunal con competencia Criminal: 

 

 

Fundamento legal de la obligación de denunciar: De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 175 letra e) y el artículo 176 y siguientes del Código Procesal Penal, el director, 



inspectores y profesores del establecimiento educacional están obligados a denunciar los 

delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La 

denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

  

Plazo para realizar la denuncia: La denuncia deberá realizarse dentro de las 24 horas 

siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. La denuncia se 

realizará directamente al ministerio público, por el medio más idóneo. Asimismo, se podrá 

formular la denuncia ante los funcionarios de Carabineros de Chile y de la Policía de 

Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia criminal, todos los cuales 

deberán hacerla llegar de inmediato al ministerio público. 

Medio y contenido de la denuncia: La denuncia podrá formularse por cualquier medio y 

deberá contener a) la identificación del denunciante, b) el señalamiento de su domicilio, c) 

la narración circunstanciada del hecho, d) la designación de quienes lo hubieren cometido 

y de las personas que lo hubieren presenciado o que tuvieren noticia de él, todo en cuanto 

le constare al denunciante. En el caso de la denuncia verbal se levantará un registro en 

presencia del denunciante, quien lo firmará junto con el funcionario que la recibiere. La 

denuncia escrita será firmada por el denunciante. En ambos casos, si el denunciante no 

pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego. 

 

Una vez realizada la denuncia, se deberá comunicar de la misma al encargado (a) de 

convivencia escolar para efectos de su registro. 

 

El encargado (a) de convivencia escolar llevará un registro de las denuncias, especificando 

la hora y la fecha en que se realizaron, el órgano ante el cual se realizaron y los datos de la 

persona denunciante y de los involucrados. Este registro se mantendrá en la más estricta 

reserva. 

Paso 4: constatación de lesiones. 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: de inmediato. 

Acción: Asimismo, el encargado (a) de convivencia escolar deberá indagar de inmediato, 

de existir lesiones, si se ha concurrido a constatar lesiones a un centro asistencial. En caso 

de no haberse concurrido, deberá comunicar a los padres o apoderados del afectado 



indicándoles de la necesidad de concurrir a constatar lesiones e indicándoles los 

establecimientos a los que puede concurrir. 

 

Si se observan señales físicas o se acusa alguna molestia física se debe proceder de 

inmediato a un centro asistencial para los efectos de constatar lesiones. 

(Indicar a qué centros se debe asistir, nombre y número de teléfono) 

Para estos efectos se debe coordinar prontamente con el encargado (a) de convivencia 

escolar quien determinará la persona que acompañará al menor y quién debe dar aviso a 

la familia, padres o apoderados. No se requiere del consentimiento de la familia para 

proceder de inmediato al centro asistencia cuando se evidencian señales o molestias 

físicas. 

Paso 5: medidas de protección. 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente de recibida la denuncia interna. 

Acción: Se deben disponer de inmediato las siguientes medidas de protección respecto del 

alumno o alumna intervinientes, ya sea en calidad de víctima o de denunciado: 

a. Dar un clima de acogida y confianza al alumno o alumna, transmitiendo 

tranquilidad y seguridad. 

  

b. Comunicación inmediata con el padre, madre o apoderado, por el medio más 

expedito. Se dejará constancia de las comunicaciones con los apoderados en la respectiva 

carpeta. En caso de no obtener respuesta se dispondrá en forma urgente la vista de la 

asistente social. 

(se recomienda tener los contactos telefónicos de los apoderados, y si es así se debe 

señalar en el protocolo donde están y cómo acceder a ellos) 

c. Reunión con el padre, madre o apoderado. 

i. Se citará a los padres a una reunión, mediante la libreta de comunicaciones. En 

dicha reunión participará el encargado (a) de convivencia escolar la orientadora y el 

director del establecimiento. 



ii. En caso de no comparecencia del padre, madre o apoderado, se los citará a la 

brevedad nuevamente por el mismo medio anterior y mediante llamado telefónico o 

correo electrónico, en caso de que estén registrados dichos datos. 

iii. Si no se obtiene respuesta alguna se dispondrá la visita de la asistente social a la 

familia o apoderado. 

iv. En caso de no obtener respuesta alguna por parte de los padres o apoderados del 

alumno o alumna, se dará aviso al Tribunal de Familia competente18, a fin de que tome las 

medidas o resguardos que la ley dispone. De dicha comunicación al Tribunal de Familia, se 

dejará constancia en la carpeta y se realizará el respectivo seguimiento, cooperando en 

todo momento con el procedimiento judicial. 

 

 

(Se debe completar con los datos de las instituciones y los programas o ayudas que se 

ofrecen) 

 

 

v. En la reunión se acordará con el alumno o alumna y sus padres o apoderados un 

plan de apoyo, especificando las medidas de apoyo pedagógico con la finalidad de apoyar 

al alumno o alumna que sufre acoso escolar, maltrato escolar o violencia. Asimismo, se 

especificará un calendario de seguimiento respecto del caso y se agendará una segunda 

reunión con el padre, madre o apoderado para estos efectos. 

vi. En la reunión se informará a la alumna (o) y a los padres o apoderados de las 

instituciones y redes de apoyo existentes. 

(Se debe completar con los datos de las instituciones y los programas o ayudas que se 

ofrecen) 

vii. De dicha reunión se levantará un acta, en la que se consignarán los compromisos 

adquiridos, el calendario y los responsables de dar seguimiento. 

viii. En las fechas comprometidas se realizará seguimiento a los compromisos 

adquiridos, de lo que se levantará acta. Asimismo, y en caso de ser necesario, se citará a la 

alumna (o) y a sus padres o apoderados, con la finalidad de informar el 

 



18 Juzgado de familia de Buiñ, ubicado eñ Calle Mañuel Moñtt 376, tele´foño 28221250. 

  

estado actual de cumplimiento de los compromisos y realizar los cambios que se estimen 

necesarios para asegurar el bienestar del alumno o alumna y la continuidad del proceso 

educativo. De los cambios que se acuerden se levantará una nueva acta. Se realizará 

seguimiento a los nuevos compromisos adquiridos, de lo que se levantará acta. 

d. En caso de que los padres y/o apoderado no puedan asegurar la protección del 

alumno o alumna, se deberán disponer los antecedentes al Tribunal de Familia 

competente para que se tomen las medidas de resguardo previstas en la ley para la 

protección de sus derechos19. 

Para estos efectos, el encargado (a) de convivencia escolar se comunicará con el Tribunal 

de Familia competente para los efectos de informar al tribunal de la vulneración de 

derechos y para los efectos de requerir una medida de protección. De dicha actuación 

dejará constancia en un acta, consignando los datos de los involucrados y la hora y datos 

del contacto. 

El encargado (a) de convivencia escolar hará el respectivo seguimiento a la solicitud 

realizada al tribunal, cooperando con el desarrollo del proceso. 

e. Recopilación de todos los antecedentes de que se disponen. Para estos efectos el 

encargado (a) de convivencia escolar consignará en la carpeta toda la información que 

reciba y todas las actuaciones que se realicen, la que se podrá a disposición de la justicia a 

su requerimiento, en la que se incluirá toda la información que se tiene del caso. 

f. Derivación al equipo psicosocial: El equipo psicosocial realizará una evaluación del 

alumno o alumna. De dicha evaluación se levantará un acta por escrito, la que tendrá el 

carácter de reservado, en la que se determinará el estado psicológico y anímico en que se 

encuentra la víctima, considerando especialmente su edad y estado de desarrollo 

psicológico. Asimismo, se propondrá alguna o algunas de las siguientes medidas según 

corresponda: 

viii. Medidas de contención y apoyo; 

(El equipo psicosocial debe definir cuáles medidas se van a realizar) 

ix. Plan de seguimiento de contención por parte del equipo psicosocial; 

(El equipo psicosocial debe realizar un plan de seguimiento) 

 



 

x. Visita de la asistente social a la familia de la víctima; 

xi. Derivación a un profesional externo y/o a centros especializados; 

(Se debe indicar el nombre de los centros o profesionales y sus números de teléfono y 

datos de contacto) 

xii. Solicitud de medidas de protección al Tribunal de Familia Competente en el que ya 

se ha iniciado procedimiento. 

Paso 6 medidas pedagógicas: 

 

19 Juzgado de familia de Buiñ, ubicado eñ Calle Mañuel Moñtt 376, tele´foño 28221250 

  

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: Se deben disponer las medidas pedagógicas necesarias para asegurar el interés 

superior del alumno o alumna. Para ello se dispondrá una reunión convocada por el 

encargado (a) de convivencia escolar en la que participará el profesor jefe y el equipo 

psicosocial. En dicha reunión se determinarán las medidas pedagógicas de apoyo al 

alumno o alumna. De dicha actuación se levantará un acta, en la que se detallarán las 

medidas que se adoptarán. 

Se citará a los padres o apoderados del alumno o alumna a una reunión, por medio de la 

libreta de comunicaciones. En dicha reunión participará el encargado (a) de convivencia 

escolar, la orientadora y el profesor jefe. 

En caso de no comparecencia del padre, madre o apoderado, se los citará a la brevedad 

nuevamente por el mismo medio anterior y mediante llamado telefónico o correo 

electrónico, en caso de que estén registrados dichos datos. 

Si no se obtiene respuesta alguna se dispondrá la visita de la asistente social a la familia o 

apoderado. 

En caso de no obtener respuesta alguna por parte de los padres o apoderados del alumno 

o alumna, se dará aviso al Tribunal de Familia competente, a fin de que tome las medidas o 

resguardos que la ley dispone. De dicha comunicación al Tribunal de Familia, se dejará 



constancia en la carpeta y se realizará el respectivo seguimiento, cooperando en todo 

momento con el procedimiento judicial. 

En la reunión se acordará con el alumno o alumna y sus padres o apoderados un plan de 

apoyo, especificando las medidas de apoyo pedagógico con la finalidad de apoyar al 

alumno o alumna que sufre acoso escolar, maltrato escolar o violencia o respecto del cual 

se ha instruido una indagación en virtud del protocolo de faltas gravísimas. Asimismo, se 

especificará un calendario de seguimiento respecto del caso y se agendará una segunda 

reunión con el padre, madre o apoderado para estos efectos. 

En la reunión se informará a la alumna (o) y a los padres o apoderados de las instituciones 

y redes de apoyo existentes. 

(Se debe completar con los datos de las instituciones y los programas o ayudas que se 

ofrecen) 

De dicha reunión se levantará un acta, en la que se consignarán los compromisos 

adquiridos, el calendario y los responsables de dar seguimiento. 

En las fechas comprometidas se realizará seguimiento a los compromisos adquiridos, de lo 

que se levantará acta. Asimismo, y en caso de ser necesario, se citará a la alumna (o) y a 

sus padres o apoderados, con la finalidad de informar el estado actual de cumplimiento de 

los compromisos y realizar los cambios que se estimen necesarios para asegurar el 

bienestar del alumno o alumna y la continuidad del proceso educativo. De los cambios que 

se acuerden se levantará una nueva acta. Se realizará seguimiento a los nuevos 

compromisos adquiridos, de lo que se levantará acta. 

El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento mensual de la aplicación 

de las medidas, requiriendo informes por escrito al profesor jefe y demás profesores de 

asignatura. 

(Especificar cuáles son las medidas pedagógicas que se van a adoptar) 

 

Paso 7: medidas de resguardo respecto de padres, madres y apoderados miembros de la 

comunidad educativa. 

  

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 



Acción: Para asegurar la protección del menor, el encargado (a) de convivencia escolar 

podrá decretar una de las siguientes medidas de resguardo: 

 

a. obligación de designar un nuevo apoderado; 

 

b. prohibición de asistencia a alguna actividad en particular que esté relacionada con 

la falta cometida; 

 

c. prohibición de ingreso al establecimiento 

 

Las medidas se deben decretar por escrito y notificarse al adulto miembro de la 

comunidad educativa respecto del cual se adoptan por carta certificada. Dichas medidas 

serán esencialmente provisionales. 

 

De dicha medida podrá pedirse reconsideración en el plazo de 3 días contados desde la 

notificación de esta. Respecto de dicha solicitud de reconsideración resolverá el encargado 

(a) escolar, notificando al adulto miembro de la comunidad educativa respecto del cual se 

adoptan por carta certificada. 

 

Paso 8: medidas de resguardo respecto de profesionales de la educación, asistentes de la 

educación, equipos docentes directivos y sostenedores educacionales miembros de la 

comunidad educativa. 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: Para asegurar la protección del menor, el encargado (a) de convivencia escolar 

podrá decretar una de las siguientes medidas de resguardo: 

 

a. En caso de decretarse la prisión preventiva como medida cautelar en el proceso 

penal respectivo, se aplicará la medida de suspensión de sus funciones; 



b. Procederá la suspensión de funciones en el caso de requerirse en el sumario, en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 127 y ss. de la ley 18.883. 

 

(Estas medidas deben concordar con el Reglamento interno de Orden Higiene y Seguridad) 

Las medidas se deben decretar por escrito y notificarse al adulto miembro de la 

comunidad educativa respecto del cual se adoptan por carta certificada. Dichas medidas 

serán esencialmente provisionales y se extenderán mientras dure la indagación. 

 

De dicha medida podrá pedirse reconsideración en el plazo de 3 días contados desde la 

notificación de la misma. Respecto de dicha solicitud de reconsideración resolverá el 

encargado (a) escolar, notificando al adulto miembro de la comunidad educativa respecto 

del cual se adoptan por carta certificada. 

 

Paso G: solicitud de medidas de resguardo ante el Ministerio Público. 

  

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: Asimismo, se debe solicitar medidas especiales de protección al Ministerio Público, 

de detectarse una situación de peligro para la integridad física o psíquica del alumno o 

alumna. Dicha solicitud la realizará el encargado (a) de convivencia escolar, haciendo 

presente al Fiscal que se ha realizado la denuncia respectiva. 

 

En caso de presentarse situaciones de peligro, riesgo o indicios de peligro para alguno de 

los alumnos o alumnas intervinientes, se debe comunicar de inmediato al encargado (a) de 

convivencia escolar, para que este tome contacto inmediato con el Fiscal del Ministerio 

Público y le informe respecto de la situación para que se adopten las medidas pertinentes 

para asegurar la seguridad del alumno o alumna. 

 

En caso de solicitarse dichas medidas especiales de protección, el encargado (a) escolar 

dejará constancia en la respectiva carpeta de indagación. 



 

El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento de las medidas 

adoptadas. 

Paso 10: solicitud de medidas de resguardo ante la Oficina de protección de Derechos de 

la Infancia y Adolescencia respectiva20. 

 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: En caso de ser procedentes, el encargado (a) de convivencia escolar solicitará 

medidas de resguardo ante la Oficina de protección de Derechos de la Infancia y 

Adolescencia respectiva. 

 

En caso de solicitarse dichas medidas, el encargado (a) escolar dejará constancia en la 

respectiva carpeta de indagación. 

 

El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento de las medidas adoptadas 


